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Mexicali, Baja California, a veintiséis de enero de dos mil

veintiuno

VISTOS los autos que integran el presente expediente y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, se advierte que

estê Tribunal tiene jurisdicción y el Pleno es competente para conocer

y resolver el presente RECURSO DE INCONFORMIDAD, de acuerdo

con lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución federal; 5,

apartado E, primer párrafo y 68, de la Constitución local; 2, fracciÓn l,

inciso c) de la Ley delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; 281,282, fracción I y 283, fracción l, de la Ley Electoral;

toda vez que se trata de una impugnación interpuesta por los legítimos

representantes de dos partidos políticos, contra actos que a su decir

vulneran los principios de legalidad y certeza jurídica. Se advierte que

los promoventes en sus escritos de demanda hicieron constar sus

nombres, contienen sus firmas autógrafas, exponen los hechos y

agravios que estiman pertinentes, así como que señalaron domicilio

para oír y reeibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja

California y autorizan a los ciudadanos que ahí se señalan para los

mismos efectos.-

Asimismo, los recursos interpuestos reúnen los requisitos necçsarios

para ser admitidos, lo anterior de conformidad con los artículos 288 y

327 , fracción V de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 45

del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, por lo que se

dicta uiente acuerdo.

ACUERDO

tiene al Consejo General Electoral del lnstituto Estatal

California, dando cumplimiento al trámite a que
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hacen referencia los artículoç

Estado de Baja Califprnia. - -i-

289,290 y 291 de la Ley Electoral del

SEGUNDO. Se admiten losirecursos de inconformidacj interpuestos
por el Partido del rrabajo y IMORENA, en virtud de que reúnen los
requisitos previstos en los artfculos 28g,2g5,y 2g7 , de la Ley Electoral
del Estado de Baja California.

TERGERO. En cuanto a ras pruebas ofrecidas por ell par,tido del
Trabajo; l) copia certificada der punto de Acuerdo de la cuarta
sesión Extraordinaria der rconsejo General, de fecha dos de
enero de la presente anualidad; se admirte, toda vez que su
ofrecimiento se ajusta a los térrninos de los artículos,2Bg y 312 de la
Ley Electoral del Estado de Qaja california; asimismo pe advierte gue

obra en autos la document.riorr".¡0" r'rr. or" tr" remitida por la
por lo

PUBLICAS, con los númqrqs I y S; no se adrniten, porque el

recurrente no acredita haberlps solicitado oportunamer¡te y que éstas
no hubieran sido entregadas. Lo anterior, en los términos del artículo

ado a que la

atorio de los
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Medios de

cuants hgce

PUAUCAS,
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nte y no
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acreditó haberlas solicitado a la autoridad responsable, en términos

del artículo 288 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y del

artículo 9, punto 1, inciso f) de la Ley General del Sistema de Medios

de lmpugnación en Materia Electoral, de aplicación supletoria a la

legislación local. 3) Por otra pañe, se advierte que el recurrente ofrece,

dentro de este apartado, prueba de INSPECCIÓN JUDICIAL, que se

señala con el número 8; misma que se admite. Ello, en atención a

que, la acornpaña en disco compacto para su desahogo, en términos

del artículo 316 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; sin

embargo, por lo que hace a la certificación que solicita haga el

Secretario Ejecutivo en Funciones, de la videograbación contenida en

el disco, así como a la certificación adicional de dicho material que

obra en la Dirección de Comunicación Social del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California; no ha lugar a su admisión, toda vez que

el reeurrente no acredita haberla solicitado de forma expresa, y no

acompaña documentación que evidencie que ésta no le fue

entregada. De conformídad al artículo 288 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California.

En este sentido, y toda vez que la prueba I fue admitida, en términos

del artículo 316 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se

ordena, a la Secretaría General de Acuerdos, (aplicando las medidas

de higiene óptimas para prevenir la propagación del virus Covid-19),

realice las gestiones necesarias a fin de llevar a cabo su preparación

y desahogo mediante la diligencia respectiva, siendo necesario citar

a las partes, por sí o por conducto de su representante, a fin de que

comparèzcan personalmente a las instalaciones de este Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California, ubioado en CallÇ

México número 100, Zona Centro de Mexicali, Baja California, el día

uno de febrero del año en curso a las diez horas, para que

manifiesten lo que a su interés convenga, apercibidos que de no

hacerlo, se tendrá por precluido su derecho para ello; de igual

manera, se autoriza para tales efectos al Secretario de Estudio y

Cuenta, Jesús Manuel Durán Morales, adscrito a la ponencia de la

Magistrada lnstructora, conjuntamente con el Secretario General de

Acuerdos de este órgano jurisdiccional electoral, Germán Cano

Baltazan lo anterior con fundamento en los artículos 14,fracción XVlll

y1

de

de la Ley del.Tribunal de.Juêliiia Electoral del Estado

iay 14,fracción lll, del,Re$Lmento lnterior de dicho

nal local.
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:seña,ladas con los,núlmeros 1, 2, \ 3.-

> que se ofrecen en términros del artí<iulo

stado de Baja California; ;2l.La señalþda

!e lregis.;[ro". N.þ sie admitc'. - Toda nrez

oaña y no acredité habqfilia solicitadg en

; ultirnoi párrafo de la Ley Electoralldel,

B. DE LAS TÉCN|GAS. -1) Las

Se admiten. Lo anterior, dadr

314, de la Ley Eleotoral del E

con el número 4, 'rbitácora d

que el recurrente no la acom¡

los términos del ar1ículo 288

Estado de Baja Califo:r,nia. - -

c. DOGUM;ENTALES, - 1) lr{formación contenida en el portal ofiþ¡al

del Partido AccíóntNacional Çn tsaja California, g,ue Se exhibe en

impresos; así como ligas eleifrénicas de diversos portales de me(ios
de información. se adrni;ten.l- Lo arirterior, dado que se advierte, se

trata de docurnentales privEdas, de cuyo contenido y existencia

solicita ceftil'icación, y que seiofrecen en términos del antículo 313 de

la Ley Electoral del Estado de Baja Califqrnia.

En este orden, y toda vez que resultaron admitidas las pruebas

técnicas y documentales priv4das que se precisan en los apartados B
y c, se ordena a la secretaqía General de Acuerdos, (aplicando:las

medidas de higiene éptimasipa ra prevenir la propagación del virus

neçesarias a fin de llçvar a cabo, suCovid-19), realice las gestio

preparación y, desahogo mediante la diligengia respectiva,

autorizando para tales efe al Secretario de Estr¡dio y Cuenta

Jesús Manuel Durán a

I nstructora, conj unrtamente e

este órgano jurisdiocional que

verifiquen el contenido de ,el'ì

medio magnético, las imág câs:del,+¡r,ecur¡qrilte y las Iigas

de internet referid,as en las señalAdas, y d.p ser el caÞo,

impriman su contenido para adjuntado a losr autoqrque conforn.tan

el presente expediente; lo anterior con fundarnento ien los aftícufos

14,fracción XVlll y 15, fracciþn lll, de la Ley clet rribiunal de Justipia

Electoral del Estado de Bçja california, y tr4, fracción lll, del

Reglamento lnterior del aludido'órgano jurisdiccional loÞal.

QUlNTo. - se admiten, las documentales públicas sfir,ecidas por, la

autoridad responsable, consistentes en copias cer,,û,ificadas de: a)

Nombramientos como consejero Presidente y Secrefrario Ejecutivo

del lnstituto Estatal Electoral de Baja Cal ifornia; b) Punto de Acuerdo

la solicitud,l d;ê,r,,ggistro del convemio

"Alianza $a por Bfla California"

PRI y PRD, ,par:a gontender en,e-l
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Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021; c) Disco compacto

certificado que contiene el expediente integrado con la solicitud de

registro de la coalición total denominada "Alianza Va por Baja

California" presentada por los partidos políticos PAN, PRI y PRD, para

contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021; d) Acta

circunstanciada instrumentada por el Secretario Ejecutivo en

Funciones, donde consta la recepción de solicitudes de convenios de

coalición, de partidos políticos nacionales y locales con acreditación y

registro ante el lnstituto Estatal Electoral de Baja California, para el

Proceso Electoral 2020-2021.Toda vez que su ofrecimiento ocurrió de

conformidad a los artículos 29l,fracciones ll, lll yVll, y 312de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, y en este sentido se tienen por

desahogadas atendiendo a su propia y especial naturaleza

SEXTO. - Se admiten, las pruebas presuncional e instrumental de

actuaciones ofrecidas por las partes y se tienen por desahogadas

atendiendo a su propia y especial naturaleza

SÉPTIMO. - Respecto al cierre de instrucción, se reserva proveer lo

conducente hasta el momento procesal oportuno

NOTIFíQUESE a las partes, POR ESTRADOS, y publíquese por

LISTA y en el sitio oficial de internet de este órgano jurisdiccional

electoral, con fundamento en lo previsto por el aftículo 302 fracciones

ll y Vl de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 66,

fracciones I y ll, así como 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así,lo firma la Magistrada encargada de la instrucción, ELVA

LLO, ante el de

TAZAR quien a
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